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 INTRODUCCIÓN 

 
 

FONATUR tiene como misión Identificar, concretar y detonar proyectos de 
inversiones sustentables en el sector turístico, orientados al desarrollo regional, la 
generación de empleos, la captación de divisas, el desarrollo económico y el 

bienestar social, para mejorar la calidad de vida de la población. 
 

El presente informe documenta las actividades y responsabilidades realizadas en 
mi servicio social, mismo que realice en FONATUR (Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo). 

 
En el cual lleve a cabo revisión de proyectos Arquitectónicos presentados a 

FONATUR por parte de inversionistas para verificar su factibilidad, ya que 
posterior a ello y de acuerdo a reglamentación correspondiente se otorga 
resolución de aprobado o rechazado, según corresponda. 

Con este soporte se muestra el seguimiento para la realización del proyecto y que 
este se esté llevando a cabo de acuerdo a lo establecido. 

Las oficinas  de la dependencia, así como la Subgerencia de control patrimonial en 
donde llevé a cabo el servicio social están ubicadas en la calle Tecoyotitla 100, 

Col. Florida, Del. Álvaro Obregón, C.P. 01030, en la Ciudad de México. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



 
4 

 

 OBJETIVO GENERAL 

 
 

Como parte de mi proceso de Servicio Social en la institución, una de mis 
actividades fue verificar que los proyectos arquitectónicos cumplieran con las 
normas de usos y restricciones de construcción y con las condiciones establecidas 

en su contrato respectivo, los cuales siempre deben ser congruentes con la 
normatividad señalada en los Planes Directores de Desarrollo Urbano, así como 

con los Reglamentos de Imagen Arquitectónica aplicables. 
 
Tomando en cuenta así las siguientes soluciones para la revisión de los proyectos 

arquitectónicos revisados: 
 

1. Proyecto Aprobado.- Cuando la documentación se encuentran definida de 
manera correcta y analizada a favor para proceder con la construcción. 
Aprobando así al inversionista para que empiece a gestionar los trámites 

necesarios para  realizar la ejecución del proyecto, tomando en cuenta los 
tiempos establecidos por normatividad interna del Fondo.  

 

2. Proyecto Rechazado.- Es cuando dicho proyecto se encuentra fuera de la 

normatividad de uso de suelo establecida en los PDU aplicables y/o 
contrato de compraventa. 

 

Así mismo los proyectos más comunes por sus características son considerados 
como detonantes o de carácter estratégico para cada Sector, tal es el caso de 

aquellos que cuentan con uso de suelo Habitacional (plurifamiliar), Residencial, 
Hotelero y/o Mixto Comercial, los cuales forman parte primordial del desarrollo de 

cada destino. 
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 ACTIVIDADES REALIZADAS 

 
 

Los procedimientos para la realización de dicha revisión de proyectos 
arquitectónicos siempre fueron los mismos debido a que así se encuentra 
estipulado en el manual de procedimientos del área, cabe mencionar que los 

proyectos siempre fueron distintos porque ninguno coincidía por ejemplo en los 
metros cuadrados, normatividad y materiales a utilizar en su construcción. 

 
Dentro de la Subgerencia de Control Patrimonial, oficina donde preste mi servicio 
social, me encontré realizando diversas actividades propias área, mismas que en 

lo sucesivo enlisto y como particular gustaría explicarles los pasos a seguir para la 
aceptación o rechazo de un proyecto arquitectónico realizado en particular el “LT 

16 MZ 15 sector “N”, Bahías de Huatulco, Oaxaca”. Como muestra de mi 
desempeño durante un periodo de seis meses en la institución. 
 

En primera instancia el inversionista entrega su propuesta para revisión en la 
Subdirección de Seguimiento Contractual, y posteriormente nos envían el llamado 

“proyecto arquitectónico”, para su revisión a la Dirección de Desarrollo a través de 
la o el Subdirector de Planeación y Control Patrimonial, mismo que deberá ser en 
planos impresos y archivo electrónico en formato “CAD 2010 o anteriores. 

(ANEXO1). 
 

Al ya tenerlo en mis manos realice la revisión del mismo dependiendo de la 
localización y características y verifiqué en un programa informático interno 
llamada SISTER (Sistema de Inventario de Terrenos), Así como en el Plan de 

Desarrollo urbano (PDU) correspondiente a la región y Plano de lotificación 
general del desarrollo. (ANEXO 2). 
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Menciono también que nuestra gerencia está facultada para ampliar el tiempo de 

revisión del proyecto y deberá emitir en un mínimo de 10 a 45 días naturales el 
dictamen de aprobación o rechazo, claro está con previa notificación ante la 

gerencia de seguimiento contractual y esto depende también de las características 
físicas y superficies que se soliciten como cambios en el proyecto  arquitectónico. 
 

Continuando con la revisión se verifica que dicho proyecto cumpla con las 
declaratorias de uso de suelo del Plan Director de Desarrollo Urbano 

correspondiente (Coeficiente de Ocupación de Uso de Suelo “COS”, Coeficiente 
de Utilización del Suelo “CUS”, densidad, capacidad, niveles y alturas, 
restricciones, requerimiento de cajones de estacionamiento. y plano de lotificación 

general del desarrollo, este proyecto debe cumplir tanto en lo técnico como en lo 
normativo. (ANEXO 3). 
 
 

Posteriormente a dicha revisión se elabora un dictamen técnico de aprobación o 

rechazo  y también se pueden escribir para complementar observaciones, si es 
que el proyecto cumplió o si fuera el caso fue rechazado. (ANEXO 4). 

 
Dentro de nuestra Subgerencia verificamos el dictamen técnico de aprobación o 
rechazo esta actividad la realizaba normalmente la jefa de área. 

 
Este dictamen debe ir firmado y sellado, mencionando la información requerida: 

(Lote (s) objeto de la revisión, fecha de la revisión, nombre del proyecto, etc.…) de 
igual manera los planos deben ser sellados y firmados. Esta información se 
entrega a la Gerencia de control patrimonial esto con 10 días de anticipación a que 

venza el plazo para notificarle al contratista. 
 

A mí me tocaba elaborar el oficio de aprobación o rechazo y posterior al Visto 
Bueno de mi jefa y firmas de los directivos entregada dicho oficio en original y dos 
copias a la Subdirección de Planeación y Control Patrimonial.  

 
En su caso esta Subdirección firma el comunicado de rechazo o aceptación y no 

remiten nuevamente a nuestra área. 
 

Por último dicho comunicado firmado de aceptación o rechazo se envía junto con 

los planos y dictamen a la subdirección de seguimiento contractual, de ahí se 
obtiene un acuse de recibo el cual se ingresa en el archivo de control de cada 

proyecto, esto debe hacerse en un plazo de 2 días hábiles.  
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Por lo tanto los documentos que deben estar integrados en el archivo de cada 

proyecto son: 
 

 Dictamen Técnico. 
 

 Comunicado de aprobación o rechazo (según sea el caso). 
 

 Planos de Proyecto Arquitectónico sellados. 

 
 

También se guarda copias de los oficios y de los planos rechazados y autorizados 
en el siguiente orden; 
 

 Oficio de la dirección de comercialización. 

 Oficio de la dirección de desarrollo. 

 Original del plano de lotificación este debe ser del archivo general de la 
Dirección de Desarrollo. 

 
A continuación enlisto los proyectos dentro de los cuales trabaje realizando las 

actividades de los procesos antes mencionados, propios a mi perfil profesional: 

 

MARZO - MAYO 

 

1. Oficio de dictamen técnico para el LT 20, MZ 15, Sector “N” en el Desarrollo 
Turístico Bahías de Huatulco, Oax. 

2. Relación de plantas por tipo, bloque y nivel para Hotel Riu. 
3. Apoyo en actualización de archivo “seguimiento de proyectos 

arquitectónicos de inversionistas para revisión de Fonatur 2015” 

4. Oficio de dictamen para el LT 23-A, MZ 2, Sector “R”, en el Desarrollo 
Turístico Bahías de Huatulco, Oax. presentado por tiendas Chedraui S.A. 

de C.V., ampliación a la tienda comercial Chedraui para 5 salas de cine, 18 
comercios y cafetería. 

5. Revisión de proyecto para LT 2-A, Sector “Sección Hotelera”, en el CIP 

Bahías de Huatulco, Oax., presentado por MX RIUSA II S.A De C.V. 
6. Oficio de dictamen para LT 2-A, Sector “Sección Hotelera”, en el CIP 

Bahías de Huatulco, Oax., presentado por MX RIUSA II S.A De C.V. 
7. Revisión de proyecto para LT 1, MZ 4, Sector VI, en el CIP Bahías de 

Huatulco, Oax., presentado por María de los Dolores Uriarte. 

8. Oficio de dictamen para LT 1, MZ 4, Sector VI, en el CIP Bahías de 
Huatulco, Oax., presentado por María de los Dolores Uriarte. 

9. Actualización de archivo en Excel “verificación de los 17 puntos solicitados 
con oficio GNP/NCPS/027/2015 de la gerencia de nuevos proyectos”  
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10. Apoyo en revisión de proyecto para LT 3, MZ 5, Sector “M”, en el Desarrollo 

Turístico Bahías de Huatulco, Oax. presentado por Luis José Fernández del 
Campo Mogel. 

11. Oficio de dictamen para LT 3, MZ 5, Sector “M”, en el Desarrollo Turístico 
Bahías de Huatulco, Oax. presentado por Luis José Fernández del Campo 
Mogel. 

 

JUNIO 

 

1. Apoyo en revisión de proyecto para LT 1-FR-1 (E,F,G,H), MZ 11, Sector 
Residencial Conejos, en el CIP Huatulco Oax., a nombre de Negocios 

Inmobiliarios y Mantenimiento de Edificaciones de R.L. de C.V. 
2. Oficio de dictamen para LT 1-FR-1 (E,F,G,H), MZ 11, Sector Residencial 

Conejos, en el CIP Huatulco Oax., a nombre de Negocios Inmobiliarios y 

Mantenimiento de Edificaciones de R.L. de C.V. 
3. Colaboración en revisión de proyecto LT 2, MZ 46, correspondiente a la 

Plaza Madero, S.A de C.V., Zona Urbana Chahué. 
4. oficio de dictamen para LT 2, MZ 46, correspondiente a la Plaza Madero, 

S.A de C.V., Zona Urbana Chahué. 

5. Colaboración en actualización de archivo electrónico Excel” presupuesto 
para la Subdirección de Planeación y Control Patrimonial-Gerencia de 

Control Patrimonial. Para llevar a cabo la carpeta de entrega relativo al 
cambio de Gerente. Conforme a manual de organización  de Fonatur 
vigente apartado correspondiente a la Gerencia de Control Patrimonial 

6. Revisión y corrección de estilo para oficios, generados en revisión de 
proyectos dentro de la subgerencia de control patrimonial. 
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JULIO - SEPTIEMBRE 

 

1. Apoyo en actualizar archivo de 21 puntos “verificación de la información 
solicitada por la Gerencia de Nuevos Proyectos mediante oficios”, para los 
lotes dentro de los CIP´s Huatulco y Loreto. 

2. Revisión de proyecto para casa habitación LT 8-b MZ 1, corresponde a 
Norma Leticia Méndez Díaz y/o Abel Méndez Díaz, Zona Turística 

Tangolunda, Sector Arrocito, Bahías de Huatulco, Oax. 
3. Revisión de proyecto para casa habitación LT 1, MZ 4, Supermanzana 1, 

Zona Urbana Loreto B.C.S. correspondiente a María de los Dolores Uriarte. 

4. oficio de dictamen para casa habitación LT 1, MZ 4, Supermanzana 1, Zona 
Urbana Loreto B.C.S. correspondiente a María de los Dolores Uriarte. 

5. Apoyo en revisión de proyecto para casa habitación LT 10, MZ 12, 
Supermanzana 4, folio 24003, Zona Urbana Loreto B.C.S. correspondiente 
a Juan Pablo Bolaños Carranco (nueva adq. Maritza Davis Medina). 

6. Soporte en revisión de proyecto para casa habitación LT 24, MZ 16 Sector 
“O” Zona Urbana Chahué.   

7. Apoyo en corrección de estilo de oficio entregable a Gerencia de Permisos 
de Construcción solicitando planos topográficos de diversos lotes que han 
sido objeto de donación, y que requieren ser regularizados. 

8. Apoyo en realización de documento Excel para llevar a cabo un control de 
proyectos arquitectónicos revisados dentro de la subgerencia de control 

patrimonial. 
9. Apoyo en realizar archivo de respaldo físico relacionado a los proyectos 

arquitectónicos revisados y entregados dentro de la Subgerencia de Control 

Patrimonial,  
10. Apoyo en entrega de oficios de conocimiento a diversas áreas de acuerdo a 

revisión de proyectos realizados dentro de la subgerencia de Control 
Patrimonial. 

11. Revisión de proyecto para LT 16, MZ 15, Sector “N”, en el CIP Bahías de 

Huatulco, Oax., presentado por Francisco Jaime Cruz Cruz. 

12. oficio de dictamen para LT 16, MZ 15, Sector “N”, en el CIP Bahías de 
Huatulco, Oax., presentado por Francisco Jaime Cruz Cruz. 
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 METAS ALCANZADAS 

 
 

En los siguientes cuadros adjunto información con los números de proyectos 
revisados dentro del área dentro de mi periodo de realización Enero-Marzo, Abril-
Junio y Julio-Septiembre, que comprenden los CIP´S Cancún, Cozumel, Huatulco, 

Ixtapa, Los Cabos, Loreto y Litibu. 
 

Se llevo a cabo en total una revisión de 102 proyectos revisados dentro de los 
cuales participe en el listado compartido con anterioridad, de los cuales se tuvo la 
aprobación de 75 proyectos, 24 rechazados y 4 devueltos por no cumplir con las 

especificaciones requeridas para su revisión.  
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 RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

 
 

Como conclusión me gustaría mencionar que el haber realizado mi servicio social 
en dicha institución y dentro del área que me desarrollé me deja cono mucha 
experiencia profesional y personal. Ya que al llevar a cabo la revisión de diversos 

proyectos arquitectónicos (habitacional, hotelero, comercial, equipamiento, etc.) 
presentados por terceros en terrenos vendidos por FONATUR. 

Me di cuenta de cómo cada proyecto por complicado que pueda llegar a ser debe 

enfocarse a cumplir con lo las normas y lo establecido en el Manual Único 
Sustantivo de FONATUR. 

Estoy de acuerdo y a favor de que existan instituciones como FONATUR que 

cuiden la realización de proyectos arquitectónicos tomando en cuenta la 
reglamentación y el que no afecte a terceros su construcción.  Ya que las 
características de cada proyecto y obra terminada debe ser congruentes con la 

normatividad señalada en los Planes Directores de Desarrollo Urbano y  los 
reglamentos de Imagen Arquitectónica aplicables.  Dicho lo anterior para que el 

apoyo brindado por la institución, de la continuidad necesaria al proceso de 
construcción del proyecto, y de igual manera se detone la actividad turística de la 
región dentro de los Centros Integralmente Planeados (CIP´S) en la republica 

mexicana. 

Además también de darme cuenta lo importante que fue mi formación profesional 
dentro de la Universidad Autónoma Metropolitana, ya que el perfi l obtenido se 

adapto perfectamente con las actividades realizadas dentro de la institución, 
aunado al enorme aprendizaje obtenido dentro del área a la cual colabore a la cual 
agradezco de manera infinitamente.  
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 RECOMENDACIONES 

 
 

De acuerdo a lo trabajado y aprendido dentro del área me gustaría recomendar 
ampliamente un archivo electrónico en formato Excel, para lo cual colabore en el 
área y de esta manera se pueda llevar a cabo el control de los procesos y 

revisiones de proyectos arquitectónicos de una manera eficaz y facilitadora.  
 

Ya que mediante el control y medición de tiempos se puede hacer frente a la 
responsabilidad del área y su seguimiento en cuanto la entrega de revisión de 
proyectos arquitectónicos, para así cumplir con lo establecido en la normatividad.  

 
A manera de ejemplo muestro un recuadro con los espacios a contener. El cual 

demuestra de manera lógica el llenado con los datos de cada proyecto revisado 
formulado, dando así el cumplimiento en tiempo y forma.   
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 ANEXOS Y/O FORMATOS 

 
 

ANEXO 1: Proyecto Arquitectónico. 
 
 

 
 

Proyecto Arquitectónico. LT 16, MZ 15, Sector “N”, Bahías de Huatulco, Oax. 
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Proyecto Arquitectónico. LT 16, MZ 15, Sector “N”, Bahías de Huatulco, Oax. 
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ANEXO 2.  Pantalla SISTER, PDU y Plano de Lotificación General del Desarrollo. 

 
 

 
 

Pantalla del Sistema de Terrenos (SISTER). Ubicando LT 16, MZ 15.  

 

 
 

 
 

Pantalla del Sistema de Terrenos (SISTER). Ubicando LT 16, MZ 15.  
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Plano del Plan de Desarrollo Urbano, ubicando Lote 16, Manzana 15,Sección “N”.  

 
 
 

 
 

Plano de lotificación general del Desarrollo, ubicando Lote 16, Manzana 15,Sección “N”.  
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ANEXO 3, Dictamen Técnico para la Revisión de Proyecto. 
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ANEXO 4, Oficio Dictamen Técnico de Resolución. 

 
 

 

 
 


